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Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
campos Orozco, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 1 de noviembre de 1983 y 22 de febrero de 1984, se
ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 1981, cuya parte
dispositiva es como sij!ue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 312.055 interpuesto por la representación de don
José campos Orozco. contra las resoluciones descritas en el primer
fundamento de derecho, que se confirman por ser ajustadas a
Derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo Que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1981.-Por delegación, el Director general

de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/38321/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 19 de enero de 1987,
en el recurso contenciosa-administrativo interpuesto
por don José Campos Orozco.
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12679 ORDEN 713/38322/1987. de 4 de mayo, por la que se
dISpone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional dictada con fecha 19 de enero de 1987 en
el recurso contenciosa-administrativo interpuesto por
don José Carmona Martínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
carmona Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada rdefendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones de Ministerio
de Defensa de g de noviembre de 1983 y 14 de febrero de 1984, se
ha di~do sentencia con fecha 19 de enero de 1981, cuya parte
dISPOSItIva es como 5lgue:

«Fallamos;

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 312.052 interpuesto por la representación de don
José Carmona Martinez, contra las Resoluciones descritas en el
primer fundamento de derecho, que se confirman por ser ajustadas
a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, será
remitida junto con el expediente a la oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Cónteiicioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1981.-Por dele~ción, el Director general

de Personal, José Enrique Serrano Martmez.

ORDEN 713/38317/1987. de 4 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 30 de diciembre de
1986, en el recurso contenciosa-administrativo inter
puesto por don Juan Pardo Bravo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de ull1l, como demandante, don Juan Pardo
Bravo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra la Administración General del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Pardo Bravo, en su propio nombre
y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 16
de mayo de 1984 y 6 de julio de 1984, dictadas en el expediente
admimstrativo a que se refieren las actuaciones, resoluciones que
declaramos conformes a derecho; y no hacemos expresa imposicIón
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de I 981.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

En su virtud. de ccnfdrmidad con lo estahk;í:idP_cnJa.J..e'y
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios P.tarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1981.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados.

ORDEN 713/38318//987. de4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 15 de
noviembre de 1986 en el recurso contenciosa-adminis
trativo interpuesto por don Alfonso Díaz Cuenca.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Alfonso Díaz Cuenca, guien postula (lOr si mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración Púbbca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del excelentísimo
señor Teniente MASPE, se ha dictado sentencia con fecha 15 de
noviembre de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpUesto por don Alfonso Díaz
Cuenca contra la resolución del excelentísimo señor Teniente
General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 28 de junio de 1985
por la que se desestimó la petición referente a la rectificación del
número de escalafonamiento que ostenta como Teniente de la
Esca1a Especial de Jefes y Oficiales Especialistas, por estimar dicho
acuerdo conforme al ordenamiento juridicu, y sin hacer declaración
sobre las costas procesales.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» -


